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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTA- 

TUTO DE LA COMPAÑIA LAZARZAMORA S.A. 

Se comunica al público que la compañía LAZARZAMO- 

RA S.A., reformó su estatuto por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 17 

de junio de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC-J-DJC- 

G-10-0007323 el 22 de octubre del 2010. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatu- 

to se refiere a lo siguiente: "CLAUSULA SEGUNDA.- 

OBJETO SOCIAL. .... tiene por objeto dedicarse a la 

tenencia y arrendamiento de inmuebles, urbanos y/o 

rurales, y a la tenencia de acciones o participaciones 

en otras sociedades, nacionales o extranjeras...” 

Guayaquil, 22 de octubre del 2010 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 
(65273) 

  
 


